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07 de marzo de 2023 

 

RAD. 445604089001-2023-00004-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: paso al despacho del señor juez, demanda de 

Jurisdicción Voluntaria para estudio de admisión o inadmisión, sírvase 

proveer. 

 

ISRAEL ELY RODRIGUEZ IGUARAN 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANAURE – LA GUAJIRA 

Siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

RADICADO:                  44560408900120230000400 

DEMANDANTE: NURY GOURIYU DELUQUE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Entra el Despacho a estudiar la presente demanda impetrada NURY 

GOURIYU DELUQUE identificada con Cedula de Ciudadanía No. 56.093.909 

por medio de apoderada la Dra. ROSA ISABEL VARGAS GALEANO. Toda vez 

que la demanda reúne los requisitos legales, acorde a lo que consagran los 

artículos 82, 84, 577 numeral 11, 579 del Código General del Proceso y el 

Decreto 1260 de 1960, como que nos asiste competencia para su trámite al 

tenor de lo dispuesto en el literal c) del numeral 13 del artículo 28 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Manaure 

la Guajira 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de jurisdicción voluntaria de 

CORRECCION DE REGISTRO CIVIL que ha formulado la señora NURY 

GOURIYU DELUQUE, por medio de apoderada la Dra. ROSA ISABEL VARGAS 

GALEANO. 

 

SEGUNDO: A la presente demanda DESELE el trámite consagrado en el 

numeral 11 del artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, vuelva el proceso a Despacho para 
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Juez. 

emitir sentencia, teniendo en cuenta que se visualiza no hay lugar a 

decretar pruebas, pues con las aportadas de carácter documental, existen 

elementos para dilucidar lo invocado con esta acción. 

 

CUARTO: RECONOZCASELE personería jurídica la Dra. ROSA ISABEL VARGAS 

GALEANO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.082.899.565 y T.P. 

253.998 del C. S. de la J., para actuar en representación de la parte actora 

según los términos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 


